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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022 y 00907/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00332/TOLUCA/IP/2022 y 00334/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El veintitrés de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por las cuales requirió:

Solicitud 00332/TOLUCA/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022.

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
“Exactamente 21 días de que Raymundo Martínez Carbajal presidente municipal de Toluca llegó a la silla presidencial. El detalle que los Toluqueños no vemos ningún cambio para bien, de que sirve sus publicaciones diciendo que #PoliciaPieATierra es la mejor estrategia cuando esto es una mentira disfrazada ya que están poniendo en riesgo la integridad tanto del policía como del ciudadano pues hasta el momento no hay armamento. Subdelegación sin vigilancia ni recorridos, zonas con alto impacto delictivo abandonadas a la deriva, me comentan por ahí que hay que esperar a los 100 días, ustedes juzguen si se logra llegar a esa meta para que mejoren las cosas. SeDiceQue para que entreguen las patrullas nuevas las que tienen al momento las deben de poner al 100 el policía para después entregarlas a la concesionaria. Ahora los elementos que no tienen patrulla y que son la mayoría, llegan a su servicio en sus vehículos particulares pues no hay para cuando entreguen las dichosas patrullas. Solicito saber en que consiste el programa PoliciaPieATierra, cuantos polínicas tienen patrullas, nombres, categorías, salario, donde operan esas patrullas, características de las patrullas, blindaje del chaleco de los policias, salarios de todos los policias y personal administrativo.. Monto de gasolina semanal por patrulla asignado. Horarios de todos los policias y del personal administrativo. altas y bajas de todo el personal de seguridad publica del mes de enero del año 2022. “(sic)

Solicitud 00334/TOLUCA/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 00907/INFOEM/IP/RR/2022.

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“A las autoridades no les importa que la pandemia está en alza de contagios y manda a todos los policías a caminar sin armas a colonias que son zonas rojas de asaltos y robos a locales, casas y personas. Es necesario que la gente sepa que no es porque los queramos molestar en sus domicilios y locales. Es más bien porque el presidente quiere utilizar ese operativo sin importarle el que su personal policiaco se contagie o contagie a la gente durante esas entrevistas. Ese acercamiento es una tontería- dicen los agentes, que siguen esperando a que lleguen unidades nuevas, lo cual, parece, tardará bastante. Respecto de los adeudos que significaron las rentas de las patrullas, el alcalde ha dicho que se buscará una manera de liquidarlos. Lo mismo pasa con los proveedores, a quienes tampoco se les terminó de pagar ñor servicios y trabajos. La cartera vencida que en ese sentido enfrenta Toluca es de mil 400 millones de pesos. El edil pidió que se confíe en la policía, aunque el índice de desconfianza respecto a ella es de 60 por ciento. Dijo que buscará garantizar los pagos a los agentes y cambiar las condiciones de la policía “porque es muy penoso que se haya llegado a una situación como la actual”. Solicito la fecha que les pagaran lo que se les debe a los servidores públicos de todo el ayuntamiento, incluyendo aguinaldo, salario del año pasado y prima vacacional. Quiero saber cuando se tendrán mas patrullas y cuando mejoran las condiciones de los policias. Quiero saber cuantos policías y personal de Seguridad Publica y de todo el ayuntamiento, enero 2022 han salido positivos a Covid 19 o a cualquiera de sus variantes. Cuanto personal de Seguridad publica y del ayuntamiento están de incapacidad, solo quiero el numero. a enero 2022.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA (de ambas solicitudes)
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El quince de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuestas en los siguientes términos:

Solicitud 00332/TOLUCA/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022
En atención a la solicitud de información número 00332/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

A su solicitud respuesta adjuntó tres documentos que dan cuenta de la siguiente información:

· SAIMEX 332 DSG.pdf. Documento que contiene una foja y que da cuenta de los litros gastados semanalmente y cuyo documento se reproduce:
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Descripción generada automáticamente]
· Saimex 00332.pdf. Documento que de tres fojas y contiene oficio de fecha 15 de febrero, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, que de manera central contempla lo siguiente:

“…el Director General de Seguridad y Protección y Servidor Público Habilitado, informo a la que suscribe, mediante oficio número 20501000/011/2022 por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva y para dar atención a la solicitud, me permito informarle que, por lo que respecta a " ... saber cuántos polínicas (sic) tienen patrullas, nombres, categorías, donde operan esas patrullas, características de las patrullas, blindaje del chaleco de los policías (sic) ... " dicha información fue Clasificada como Reservada por el Comité de Transparencia por cinco años, mediante acuerdo AT/CT/01/2022, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha nueve de febrero de mil veintidós.

Ahora bien, el Programa Pie A Tierra "Casa por Casa' consiste en el acercamiento social para identificar los problemas de seguridad que existen en cada área a fin de atenderlos en función de la problemática focalizada, asimismo, se mantiene estrecha coordinación con la Secretaria de Seguridad del Estado de México, Guardia Nacional y la Fiscalía Estatal, con el firme objetivo de prevenir, disminuir la incidencia delictiva incrementar la confianza de la población con esta institución de seguridad.

El Programa está siendo implementado en los 54 cuadrantes operativos, con los siguientes resultados: 
· Del 1 al 21 de enero se llevó a cabo la primera etapa, visitando más de 36,000 domicilios. 
· La segunda etapa inicio a partir del 22 de enero, levando un avance hasta el día 7 de febrero de 34,502 visitas.

Asimismo le informo que las unidades que aún se encuentran laborando en ésta Dirección Operativa, están destinadas a cada una de las regiones (once) en que se divide el Municipio Toluca para Seguridad y Protección, respecto los horarios de trabajo de los policías que laboran en esta Dirección son turnos de 8x8 horas y 24x24 horas. así mismo el personal administrativo tiene el horario de trabajo de las 09:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes.

Bajo esta misma tesitura la Directora General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informo a la que suscribe que después de realizar una búsqueda exhaustiva, me permito informar que se adjunta a la presente en formato pdf la información relativa al monto de gasolina semanal asignado por patrulla.

En cuanto a las altas y bajas de todo el personal de la Dirección General de Seguridad Pública, le informo que asciende a un total de 11 altas y 40 bajas.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:
…”

· Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022.pdf. Documento que contiene catorce fojas, por el que el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que a través de su punto tres de la solicitud desarrolló la clasificación de la información por un periodo de cinco años, en los siguientes términos:

Tercero: Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de clasificación como información reservada en su totalidad, por un periodo de cinco años, de la información referente al oficio número DGSPYP/CA/RRHH/0023/2022, en virtud de emitir respuesta a la solicitud de información número 00332/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Seguridad y Protección, con fundamento en los artículos 54 de la Ley de Seguridad Nacional; 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 y 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México; 140 fracción I y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del día, la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia, cede la palabra al Comisario Leopoldo Reyes Pavón, Director General de Seguridad y Protección y Servidor Público Habilitado, quien comenta los motivos de clasificar como información reservada por el periodo de cinco años, la información contenida en el oficio número DGSPYP/CA/RRHH/0023/2022, signado por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos de la Coordinación Administrativa de la Dirección General de Seguridad y Protección, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, por contener datos referentes a cuántos policías tienen patrullas, nombres, categorías, donde operan esas patrullas, blindaje del chaleco de los policías describiendo especificaciones técnicas, tipo y nivel de blindaje de los mismos"

Por lo anterior, se genera el presente documento como prueba de daño para clasificar como reservada en su totalidad por un período de cinco años la siguiente información: 

PRUEBA DE DAÑO

Se genera el presente documento que funda y motiva la necesidad de la clasificación como reservada, por un periodo de 5 años derivado de la solicitud de información 00332/TOLUCA/IP/2022 en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense:
" ... Solicito saber cuantos polínicas(sic) tienen patrullas, nombres, categorías, donde operan esas patrullas, características de las patrullas, blindaje del chaleco de los policías (sic) ... "

FUNDAMENTO LEGAL 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación justificando que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda;

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

Fracción l. Comprometa la Seguridad Pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
Fracción IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física: 
Fracción XI Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

PONDERACIÓN DE INTERESES EN CONFLICTO

En este caso, el tratamiento de la información debe analizarse a fondo ya que se está pidiendo información relativa " .. cuantos policías tienen patrullas, nombres, categorías, donde operan esas 
patrullas, blindaje del chaleco de los policías ... "; al divulgar esta información, se pueden presentar una serie de riesgos, en virtud de que, si llega a manos de las personas que se dedican a realizar actos ilícitos, estos tendrían una serie de ventajas ya que al conocer cuántos elementos tiene patrullas, sus nombres. donde operan las patrullas, se les estarla otorgando información que los pondría en riesgo, así como al divulgar el blindaje y especificaciones técnicas de los chalecos, tendrían una visión del
alcance de defensa o de parte de la capacidad de repeler un ataque delictivo, además se deduciría capacidad de acción y reacción de esta dependencia, aunado a que se puede vulnerar la seguridad conocer datos personales del personal operativo que porta un chaleco antibalas, e incluso de los mismos; por lo anterior se solicita la clasificación como reservada de la información acompañada al oficio número DGSPYP/CA/RRHH/0023/2022, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Recurso Humanos de la Coordinación Administrativa de la Dirección General de Seguridad y Protección, con fundamento en los artículos 54 de la Ley de Seguridad Nacional, 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 27 y 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México; 6, 76, 77. 78 y 79 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 140 fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 54.- La persona que por algún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información derivados de las acciones previstas en la presente Ley, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas necesarias para evitar que lleguen a tener publicidad.

Artículo 110.-[ .. .]
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento v equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

Artículo 27.- La información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo Estatal. Los instrumentos jurídicos sobre criterios y protocolos de operación, investigaciones preventivas, datos y criterios empleados en el sistema de reinserción social, así como datos personales de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública a cargo de operativos y demás acciones de investigación, serán considerados como confidencia/es.

Articulo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerara reservada en los casos siguientes:
I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;

Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales 
Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente.

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales.

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.

Obtención y tratamiento de datos por autoridades de Seguridad Pública.

Artículo 76. La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo que dispone esta Ley, por parte de las sujetos obligados competentes en instancias de seguridad pública, procuración y administración de Justicia, sin el consentimiento del titular, está limitada a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio de las funciones en materia de seguridad pública, o para la prevención o persecución de los delitos. Deberán ser almacenados en los sistemas y bases de datos establecidas para tal efecto.
Las autoridades que accedan y almacenen los datos personales que se recaben por los particulares en cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes, deberán cumplir con las disposiciones señaladas en el presente capítulo.

Cumplimiento de los principios establecidos en esta Ley 
Artículo 77. En el tratamiento de datos personales, así como en el uso de los sistemas y bases de datos para su almacenamiento, que realicen, los sujetos obligados competentes de las instancias de seguridad pública, procuración y administración de justicia deberán cumplir con los principios establecidos en la presente Ley.

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada.

Nivel de seguridad aplicable. 
Artículo 78. Los responsables a que se refiere este capítulo deberán establecer medidas de seguridad de nivel alto, para garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información, que permitan proteger los datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado.

Sistemas de Datos Personales por Instituciones de Seguridad Pública 
Artículo 79. Los sistemas y bases de datos personales creados para fines administrativos por las autoridades de seguridad pública estarán sujetos al régimen general de protección de datos personales previsto en la presente Ley y en la Ley de Seguridad del Estado de México. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
l. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
[…]
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
[…]
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

ACREDITACIÓN DEL VÍNCULO ENTRE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LA AFECTACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO

La seguridad pública es una función de orden público e interés social, a cargo de los tres órdenes de gobierno que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos. Al divulgar la información mencionada en el oficio de respuesta citado y su anexo, se afectaría el interés público, al proporcionar los datos relativos a " ... cuantos policías tienen patrullas, nombres, categorías, donde operan esas patrullas, características de las patrullas, blindaje del chaleco de los policías ... ", lo cual podría representar una amenaza al personal operativo de la Dirección General de Seguridad y Protección, así como a la seguridad pública misma, al conocer el número elementos que tienen patrulla y portan un chaleco antibalas, las especificaciones técnicas, nivel de blindaje, se tendría una visión del alcance de defensa o de capacidad de repeler un ataque delictivo, además se podría vulnerar la seguridad del personal operativo que porta un chaleco antibalas, al contar con la información referida e incluso conocer datos personales de los mismos; pues una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del municipio es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública.

RIESGO REAL 
El otorgamiento de la información requerida, respecto " ... a cuantos policías tiene patrulla y chalecos antibalas ... ", representa una amenaza al personal operativo de la Dirección General de Seguridad Pública, puede vulnerarse la seguridad ciudadana, al desconocerse la identidad y los fines de quién la solicita, en este caso el riesgo de perjuicio supera el interés de quien requiera dicha información, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 129 fracciones I y II, y 140 fracciones I, IV y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 81 fracciones I, II y III, de la Ley de Seguridad del Estado de México.

DAÑO PROBABLE: El tener acceso a la información solicitada, quebranta la operatividad de los cuerpos policiales y sobre todo, la seguridad y la vida de las personas que se encargan de poner en acción las operaciones de prevención de la policía municipal, lo que coloca en un estado de vulnerabilidad al estado de fuerza y a la población en general, ante la capacidad que tendría la delincuencia organizada al obtener la información antes citada, asimismo al hacer pública la información contenida oficio número DGSPYP/CA/RRHH/0023/2022 y anexo, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por el Jefe de Departamento de Recurso Humanos de la Coordinación Administrativa de la Dirección General de Seguridad y Protección, del cual se desprenden, especificaciones y características técnicas de los chalecos antibalas y nombres de los policías que tiene una patrulla, si se divulga dicha información se violentaría el derecho  a la confidencialidad, por lo que los mismos deben ser reservados, debido a que su revelación no solamente causaría un peligro a la institución por tratarse de información estratégica en materia de seguridad pública o prevención del delito, su revelación pone en peligro la vida y la integridad física de los servidores públicos que portan equipo en cumplimiento a los operativos en combate a la delincuencia, al hacer públicos dichos datos, podrían ser tomados en consideración por personas que tuvieran la intención de ocasionar algún tipo de atentado en contra del personal de seguridad pública, entre otras afectaciones.

DAÑO ESPECÍFICO. 
El dar información de cuantos policías tiene patrulla y chalecos antibalas, ponen en riesgo la seguridad pública, ya que, si se realiza un análisis detallado por parte de la delincuencia organizada sobre los elementos de seguridad a partir del estado de fuerza, se estaría aportando información que facilitaría actos delictivos y pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones, así como la seguridad pública del municipio.

En caso de mantener pública los datos que nos ocupa, se vulneraria las estrategias de seguridad implementadas, viéndose afectada tanto la seguridad pública que opere o utilice patrullas y chaleco antibalas para cumplir con las tareas asignadas, deduciendo con ello la capacidad de acción, prevención y reacción, se estaría calculando parte de su estado de fuerza y por tanto la capacidad de repeler o prevenir un ataque, por lo que se debe reservar dicha información, para proteger la integridad y privacidad de los servidores públicos que realicen funciones de seguridad pública.

Así mismo al proporcionar especificaciones y características técnicas de los chalecos antibalas, y aquellas que permitan su identificación de cualquier forma, tanto en número,  como cualidades de niveles de protección, podrían ser utilizados por grupos delictivos en perjuicio directo de la vida de quienes portan los chalecos y pone con ello en riesgo la capacidad de respuesta frente a la delincuencia y debe ser considerado como un daño irreparable al municipio, aunado a que es de conocimiento público que los grupos delictivos, cuentan con recursos suficientes para competir con tecnologías de armamento, por lo que al reservar esta información, tiene como finalidad salvaguardar la vida de los servidores públicos y evitar que estas organizaciones conozcan las capacidades técnicas con las que se cuentan para proteger a la ciudadanía, lo que contribuye sin lugar a duda a mantener a salvo las estrategias operativas de seguridad pública.

ACREDITACIÓN DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DAÑO 
Las tareas de esta Dirección General de Seguridad Pública, tienen como fin salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, al dejar a la vista datos que deben ser protegidos, se compromete la seguridad de los elementos a los que se les hizo entrega de equipo chalecos antibalas o patrullas, máxime sí la delincuencia organizada tiene acceso a la misma, potenciando una amenaza seguridad pública, ya que se podría hacer mal uso de la información cuya revelación y perjuicios a la pueda poner en riesgo la vida e integridad física de los elementos o del personal operativo con motivo de sus funciones. Se considera entonces, que la información referida debe reservarse por un período de 5 años, de conformidad con el artículo 125 y 
140 fracciones I, IV y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el artículo 81 fracciones I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México.

LA LIMITACIÓN DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

Respecto a que debe existir una ponderación entre las ventajas y los perjuicios que se generen cuando se limita un derecho a fin de proteger otro, en definitiva ello implica que los mantienen una relación razonable con el resultado perseguido, en este orden de ideas, la presente solicitud de clasificación de reserva de datos que se consideran sensibles para su divulgación siendo lo menos restrictivos posible, toda vez que la seguridad pública es una función de orden público e interés social, a cargo de los tres órdenes de gobierno que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos, por lo que el interés público e interés social, supera al interés del solicitante, con lo que se da cabal cumplimiento al artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin que ello obste a atender lo dispuesto en el articulo 81 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Seguridad del Estado de México.

Una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriores, por unanimidad los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:
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Solicitud 00334/TOLUCA/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 00907/INFOEM/IP/RR/2022.
En atención a la solicitud de información número 00334/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

A su solicitud adjuntó un oficio que da cuenta de lo siguiente:
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III. Interposición de los Recursos de Revisión. 	

El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión acumulados, interpuestos por el ahora Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado en los mismos términos, que versan en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
la respuesta proporcionada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no me entregaron los oficios de respuesta de las areas a las que les fue turnada la solicitud.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00906/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado, al medio de impugnación que nos ocupa con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 
Mediante acuerdo del veintiuno de febrero del dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Particular

Transcurrido el plazo aportado a las partes para realizar las manifestaciones de ley, el Particular no realizó pronunciamiento alguno.

d) Informe Justificado o Manifestaciones.

El tres de marzo y el veintiocho de febrero, del dos mil veintidós, de manera correlacionada a los recursos de revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022 y 00907/INFOEM/IP/RR/2022, se pronunció a través de respectivos informes justificados, que fueron puestos a la vista del Particular el veinte de abril del año en curso y en los que expuso lo siguiente:

Informe Justificado del Recurso de Revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022 que de manera central solicita la confirmación de la respuesta en las siguientes líneas:
“…
Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, decrete la Confirmación del presente recurso de revisión, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la respuesta inicialmente dada al peticionario de conformidad con lo señalado en el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar.”

Informe Justificado del Recurso de Revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022 que de manera central solicita la confirmación de la respuesta en las siguientes líneas:
“…
Sirva lo expresado como razones suficientes para que esta autoridad resolutora, en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, decrete la confirmación del presente recurso de revisión, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho antes expuestas; mediante el cual se ratifica o rectifica en su caso, la respuesta inicialmente dada al peticionario de conformidad con lo señalado en el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a los que haya lugar.”

En este sentido, expresó razonamientos lógicos por lo que es dable confirmar su respuesta.

e) Ampliación del plazo.

Por acuerdo del seis de abril del dos mil veintidós, notificado el veintiséis de abril de la misma anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver el Recursos de Revisión que nos ocupa.

f) Cierre de instrucción. 

El trece de mayo del dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes al día siguiente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio y fue presentado en tiempo.

En este orden de ideas, se identifica que el Particular, amplió su solicitud y por ello se actualiza la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que contempla que el recurso será desechado por improcedente cuando -el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos-. 

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192, fracción IV, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando –admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley-, que en el caso que nos ocupa, es lo relativo a la causal de procedencia contemplado en el artículo 191 de la Ley invocada, respecto a la ampliación de su solicitud, a través de los cuales, requirió nuevos contenidos.

Es entonces que se identifica que el Particular no se inconformó de la información aportada, sino de la falta de entrega de los oficios que sirvan para acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable, por lo que en primer aspecto es importante delimitar, que en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Es por ello, que al resultar improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, únicamente se debe analizar lo que refiere al turno realizado a las áreas señaladas por el Particular, para lo que es necesario analizar lo contenido en el Informe Justificado remitido por el Sujeto Obligado.

Es por ello por lo que debemos invocar ambas solicitudes y los motivos de inconformidad planteados de manera idéntica por el Particular:

Solicitud 00332/TOLUCA/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022.

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
“Exactamente 21 días de que Raymundo Martínez Carbajal presidente municipal de Toluca llegó a la silla presidencial. El detalle que los Toluqueños no vemos ningún cambio para bien, de que sirve sus publicaciones diciendo que #PoliciaPieATierra es la mejor estrategia cuando esto es una mentira disfrazada ya que están poniendo en riesgo la integridad tanto del policía como del ciudadano pues hasta el momento no hay armamento. Subdelegación sin vigilancia ni recorridos, zonas con alto impacto delictivo abandonadas a la deriva, me comentan por ahí que hay que esperar a los 100 días, ustedes juzguen si se logra llegar a esa meta para que mejoren las cosas. SeDiceQue para que entreguen las patrullas nuevas las que tienen al momento las deben de poner al 100 el policía para después entregarlas a la concesionaria. Ahora los elementos que no tienen patrulla y que son la mayoría, llegan a su servicio en sus vehículos particulares pues no hay para cuando entreguen las dichosas patrullas. Solicito saber en que consiste el programa PoliciaPieATierra, cuantos polínicas tienen patrullas, nombres, categorías, salario, donde operan esas patrullas, características de las patrullas, blindaje del chaleco de los policias, salarios de todos los policias y personal administrativo.. Monto de gasolina semanal por patrulla asignado. Horarios de todos los policias y del personal administrativo. altas y bajas de todo el personal de seguridad publica del mes de enero del año 2022. “(sic)

Solicitud 00334/TOLUCA/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 00907/INFOEM/IP/RR/2022.

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“A las autoridades no les importa que la pandemia está en alza de contagios y manda a todos los policías a caminar sin armas a colonias que son zonas rojas de asaltos y robos a locales, casas y personas. Es necesario que la gente sepa que no es porque los queramos molestar en sus domicilios y locales. Es más bien porque el presidente quiere utilizar ese operativo sin importarle el que su personal policiaco se contagie o contagie a la gente durante esas entrevistas. Ese acercamiento es una tontería- dicen los agentes, que siguen esperando a que lleguen unidades nuevas, lo cual, parece, tardará bastante. Respecto de los adeudos que significaron las rentas de las patrullas, el alcalde ha dicho que se buscará una manera de liquidarlos. Lo mismo pasa con los proveedores, a quienes tampoco se les terminó de pagar ñor servicios y trabajos. La cartera vencida que en ese sentido enfrenta Toluca es de mil 400 millones de pesos. El edil pidió que se confíe en la policía, aunque el índice de desconfianza respecto a ella es de 60 por ciento. Dijo que buscará garantizar los pagos a los agentes y cambiar las condiciones de la policía “porque es muy penoso que se haya llegado a una situación como la actual”. Solicito la fecha que les pagaran lo que se les debe a los servidores públicos de todo el ayuntamiento, incluyendo aguinaldo, salario del año pasado y prima vacacional. Quiero saber cuando se tendrán mas patrullas y cuando mejoran las condiciones de los policias. Quiero saber cuantos policías y personal de Seguridad Publica y de todo el ayuntamiento, enero 2022 han salido positivos a Covid 19 o a cualquiera de sus variantes. Cuanto personal de Seguridad publica y del ayuntamiento están de incapacidad, solo quiero el numero. a enero 2022.” (Sic)

De las respuestas aportadas, el Particular se inconformó por la razón o motivo de que no le fueron entregados los oficios de respuesta de las áreas a las que les fue turnada la solicitud.

Se identifica que este punto no forma parte de las solicitudes por lo que la Ley contempla el sobreseimiento del asunto, ante la interposición del recurso de revisión cuando este implique un plus petito o ampliación a la solicitud primigenia, para lo que también se invoca el criterio histórico 27/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

Es por ello que se quedan a salvo los derechos del Particular para interponer o realizar una nueva solicitud y en este acto, se le informa a las partes, que el sobreseimiento, no permite entrar al estudio del fondo del asunto a este Organismo Garante.

Por lo expuesto, se SOBRESEE el presente asunto, en términos del artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por actualizarse la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia en cita, que establecen que el recurso es sobreseído toda vez que una vez admitido -aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la Ley en referencia- causal que fue actualizada porque -el recurrente amplió su solicitud en el recurso de revisión- y el único motivo de inconformidad planteado, es un elemento novedoso.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del artículo 192 del citado ordenamiento legal, por haberse actualizado la causal de improcedencia contemplada en el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia en cita.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que los motivos de inconformidad planteados, son elementos novedosos a la solicitud, los que no fueron planteados en una primera etapa, por lo que no es dable entrar al estudio del asunto y por ello, tampoco la entrega de información.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 00906/INFOEM/IP/RR/2022 y 00907/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Seguridad Publica y de todo el ayuntamiento, enero 2022 han salido positivos a Covid 19 o
a cualquiera de sus variantes. Cuanto personal de Seguridad publica y del ayuntamiento
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#2022 Ao del Quincentenario de la Fundacién do Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su
conocimiento que el Tesorero Municipal y Servidor Publico Habilitado, informo a la que
suscribe, mediante oficio numero DE/0171/2022 por lo que respecta a su solicitud de
informacién publica y después de realizar una biisqueda exhaustiva y para dar atencién a
Ia solicitud, por lo que respecta a *...Solicito a fecha que les pagaran lo que se les debe a
los servidores publicos de todo el ayuntamiento, incluyendo aguinaldo, salario del afio
pasado y prima vacacional...” (Sic), me permito informarle que se esté realizando el proceso
del andlisis de Ia situacion financiera del municipio debido que por falta de recursos, se
dejaron relacionados varios pagos pendientes, incluyendo el de sueldos y salarios por
pagar, incluyendo prestaciones proporcionales de fin de afio, actualmente se esta
actualizando la forma en que seran cubiertas dichas prestaciones en el presente ejercicio

. fiscal, sin embargo depende de la elaboracién del flujo de efectivo correspondiente para

estar en posibilidades de programacion de pago.

Ahora bien, Ia Directora General de Administracién y Servidora Pablica Habilitada,
10 a la que suscribe que por lo que respecta al nimero de casos positivos del personal

de la Direccion de Seguridad Piblica y de todo el Ayuntamiento, el nimero asciende a un

fotal de 182 casos, de los cuales 61 corresponden a personal adscrito a a Direccion General
de Seguridad Péblica. En cuanto al personal que esta de incapacidad, le informo que a
enero de 2022 el nimero asciende a un total de 402 incapacidades, de las cuales 55
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Ahora bien, Ia Directora General de Administracién y Servidora Pablica Habilitada,
sinformo a la que suscribe que por o que respecta al nimero de casos positivos del personal

% de la Direccién de Seguridad Publica y de todo el Ayuntamiento, el nimero asciende a un
fotal de 182 casos, de los cuales 61 corresponden a personal adscrito a a Direccion General
de Seguridad Péblica. En cuanto al personal que esta de incapacidad, le informo que a
enero de 2022 el nimero asciende a un total de 402 incapacidades, de las cuales 55
pertenecen a la Direccion General de Seguridad Péblica.

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a
Ia Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o

conserven informacién publica serén responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables. Los suietos obligados solo proporcionardn [a informagion
publica que se les requiera v que obre en sus archivos y en el estado en que ésta s
‘encuentre. La obligacién de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la
‘misma, niel presentaria conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a generara,

resumila, efectuar calculos o practicar investigaciones.

4. Calle Nigromante No. 202 8 Edifco “IgnacioRamirez Calzads”segundo piso Co, Centro, Touca Mésico.C.P. 5000 Tel: 722264490, £t 7323

be aqui para buscar 0355 p.m.

e A S & W Gorn B




image6.png
Saimex 00334 plf x o+

x | [ Detale del Sequimientode < X | * MSRJDR039.2021pdf X

M Recibidos (771) - luissanche: X | (©) Whatshpp

Saimex 00334.pdf

HAYUNTAMIENTO
DETOLUCA
2022.2024

2022 Ao del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

“...Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, os sujetos obligados
deberan cumplir con las siguientes obligaciones, segun corresponda, de acuerdo a su

naturaleza

Los sujetos obligados solo proporcionarén la informacion pblica que generen, administren

0 posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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